
Quito, 15 de  marzo de 2018 

 

 

INFORME DE GERENTE 

 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE LA EMPRESA MASTERTRUCKS S.A. 

 

Para dar cumplimiento a las disposiciones  legales contenidas en la Resolución No. 91-143-

0013 del 11 de Agosto de 1992 de la Ley de Compañías, sobre la obligación de emitir el 

informe anual de los administradores, sujetándome al Reglamento de Requisitos Mínimos 

contemplados en la mencionada disposición, informo a ustedes lo siguiente: 

1.- La empresa MATERTRUCKS S.A. tuvo las ventas que se esperaban en el ejercicio fiscal 

2017, situación que influyó en la operación de la empresa. 

 

2.- En este periodo se ha realizado los estudios económicos necesarios que demuestran la 

factibilidad de la empresa, es por eso que continuaremos con la actividad establecida. 

 

3.- Sin embargo cabe resaltar el apoyo de los accionistas al trabajo efectuado a nivel de 

gerencia, por lo que se espera movimiento en este año. 

 

Mi agradecimiento a los señores  socios por la confianza depositada y por la colaboración 

brindada durante el ejercicio económico del año 2017. 

 

 

 

 

 

 

 


